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ORDEN de 30 de diciembre de 1970 'pOr la que se
conlloc-a concurso de traslados para la pravísión de
vacantes en el Cuerpo de Proiesores do Entrada
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisiieús.

TImo. Sr.: Por existir las vaca:nk~ que- más adelante se Teja,.
cionan, y de Cónfonnidad con lo dewnnmado tm la Ley articu_
lada de Puncionaríos Civile.'5 del Estado de 7 de felJ;'€xo de 1954,
y Decreto 1754/1963, de 4 de juiJo, n~.<uiadOJ: de los t.urnos de
provisión de vacantRS del P:ofesorado d~ las E~euelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

Este ~A:inisterio ha resue~to convocar -c(;fiCUrsü de tn15-ladn:';
para la pi'ovlsión de las vacantes €,,-L",;!clltes el> cl Cuerpo d<c'
Profesores de Entrada de Escuelas d~' _I\.;·tes A.plkadas v Olinus
Artísticos que reglarnentariamenLc corw,:po:nde c¡¡b:'l; p".}T el
expresado turno y con arreglo a las "iglúentes ll()~·mas.

L· El concurso se tramita.rá y rn:uj',u'rá con ill1"egloa las
bases de esta tonvocatoria y a lo éstulj'ecido en el articulo
cuarto del Decreto 1754/1963, de 4 delUdo. v dispo:~iclonf's con-
cordantes. . .

2.'" Las va<:antes a proveer .sOH biS .-j¡L~ujcute:';

{(DibuJO líneal», de Alme-ria, Bac/a Cyicd'.L el;ji; dü y Z1-..
ragozB..

({Dibujo artisticQ)}, de Gra~W·-th", La Cl'rtlfi;-'., 3:I;'daga F·;,.l!iúl di.'
Mallorca y Eanta Cruz de la Palma

«Modelado y Vacjado», de Ban'-c1ur:,a ; >:: " Córdoba.. Mad¡id,
Ovied?, Teruel, Valencia y ZaragO'La.

«HIstoria del Al·t<:l-), de Algeeiras. Arrecife de Lf:l-J.CT:·ot~:'. :\vi
la, Baeza, Barcelona, Ciudad Real, CoreEa. Guadix y Santa Cruz
de la Palma.

«.Matemáticas!), de Avila, Huesear:. O',WÓL

3.· Podrán solicitar las vacante.~ anunciadas a provisión'
a) Profesores de Entrada en situación de servicio ac:tivo

que se encuentren desempeiiando en propiedad ensef:¡anza ig~lal

o análoga a la de la vacante () vacantes que solicitan, y
b) Profesores de EntT-ada en las -5ituncioues de excedentes

0. supernumerarios que se encontraran desempefiando en pro
pledad al pasar a tales 8ituacíolles enseñanza igilal o aruíloga
a la de la- vacante o vacantes qUe soliciten y qUe ten<'"an cum~
plida~ las 'Condiciones, requisitos y plazos exigidos lX\~a ínstar
su remgreSO en el servicio activo.

Las analogías de enseñanzas serán las deternlinudas en -el
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» -de 12 de octubre).

4.· Las instancias, solicitando tomar parte en pI {~oneurso, se
presentaran por los interes.'ldos, dentro del p'a?Q cte los k€"inLl
dlas ~ábiles ~iguiente al de pub:ícacíón de- €:;;;ta O¡den en ,
«~o!etm. OficIal del .E;stado»-, en el Registro GeDenlJ de este
~lmsteno o en cualq-mera de los C('ntr~)s y Deponden<:'b.: ~LV>

T1zad:0~ p'lr~ ello por el artículo 66 de la Ley de Proc;;düni<:n'>,
Adn~llmstratlVo (Centros de EnseñauzHs, Dele¡¡;uclone;;; AÚlllidj.'-'
tratlvas de Educación y Ciencia, C'"'Obie-rnús Civile}, ':-' ()-lj,,~inas
de Corr~s, &iempre que en este úJtirIW caso se pr;~Re-nt€-n en
sobre able~to para ser fechadas y sel!ada-s por el funcionario
correspondIente antes de su envío certifkildOI

Las instancias debeTán puntualizár. U-C' sler1c.!1) vá¡;%_~ las que
no lo hagan, los siguientes extremo.."-

a) Número que el interesado tiene asii.;l1ado í'l"J el Cue:p{)
de P!rofesores de Entrada.

b) Plaza que, se e~cuentra de~emp{'ftando{) que dc¿cmpeüab;O\
al J;mRa;r. a las SItuaCIOnes de excedencia ü :>upernumerar!o, ('on
ln-chcaclOn del procedimiento por el qUé la obtuvo y fecha de
la Orden de nombramiento, y

c) Vacante o vacantes a que aspira. relaclonadas POI' orden
de preferencia.

A las i~tancias se. acom:pai'iar~{n hojas de, se!'vkios debida
mente c~rtIficadas, Mi como cua.ntas documentos, originales
o e~, cOPlas compulsadas. publicaciones, etCétera. prueben la po
S€SlOU de méritos de los señalados en el articulo cuarto del
D€c-reto de 4 d~ julio de 1963 ({{Bolerín OfIcial del Estado»
del 25) que los mteresados deseen alegar p,ua su (~lasjficación
preferente.

5.~ , Fi.l~alizado el plazo de presentación de ~:;ol\'~ltudes. por
11:.'-, DlrecclOn General de Bellas Artes se llar:' pública la reia
C10n d~ !,,-spirantes admitidos y excluídos. con illojeadún, para
estos ultlmos, .de la causa de -su e~lu$i6n. Contra é:sta podrán
rC,cJ~mar. lo~ mteresados dentro de! pln,Zo de Jm; quinl;:€ dia,;
habIle~ slgUlentes al de la publicación del ar:!wrdo de f'xclustr'tn.
Retm~lt~\s las reclamacIOnes, si 'aE> hubiere, ~;e con"i<'lt:nl,rú fil'llW
y defrmtiva la relación de admitldcs, '

. 6;~ ,~elctl;l~do el estudio de ~as dúcl.•n'lentacioncs de Jos- scli
mta.1te" a~,mlbd~s y pasado, en su cm-:o, d t:'{peaierü€ a infort"-¡t,
d;-l. ConseJo NaclOn~1 de Ectuc?ti6n. cuando por e_xü'tir \'0.:-;0$
a ...plraI1~es a una nnsma plaza .-:-e ha-ga nree.iRa la valoración de
los me:ltos alegado~ por los mi,;mos para lade-termhlación del
ord{'.n de preferencIa entre ellos, será dictada s,in mú,; trútnltc
la 0rde~ resolutoria del concurso, Conha dicha resúJuci(m no
cabr~ mas ,recurso que el de reposi.-e16n, preViO al contencioso.
adlmn\stratlvo.

7.'" Por los sefiOteS Dh·ectores de las Escuelas de A~rtes Apli
cadas y Oficios Art-isticos se dispondrá 10 necesario para que la
prcsent(' Orden Quede expuesta en sus tablones de avisos du
rant€ el p'azo de presentación de solicitudes.

Lo (jiga fI V. L para ~u conocimiento y efectos,
1),0--: :_nlflrde a V. 1.

, il-LH;,jj .. 30 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretado,
R~c ti; Dl:Z<

Ilmo. ;:;. niredor general de Bellas Artes.

RESOl.VCION de la Dirección General de Ense
fwn.'.~a Prímaria pOr la que se hace públíco que en
el <d30letín Oficial del Ministerio de Educación y
Ciencw», números 6 y 7 del afio en curso, se in
sertan las relaciones de admitidos y excluidos a la
oposidón a ingreso en el Magisterio Nacional Pri
mario, convocada por Orden de 24 de octubre
de 1970.

Er. cumplimiento de 10 dispuesto en el párrafo primero del
núlFero tercero de la Resolución de esta Dirección General de
fecha '8 de enero en curso. decJttrando admitidos y excluidos
a 1(lS a."pirantes qUe solicitaron tomar parte en la oposición
a ingreso en el Magisterio Nacional convocada por Orden de
24 de octubre último (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de
noviembre),

'Esta Oirección General de EnseúanzaPrímaria hace pú
blico Que las relaciones de los aspirantes admttídos y excluidos
a tomar parte en la referida, oposidón se transcriben en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» nu
meras 6 y 7, correspondientes a los días 21 y 25 de los co
rrientes,

En .el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de lapubUcación de esta ResolUCión en el «Bole
tín Ofícial del Estado». los aspirantes admitidos que observen
error u omisión en los datos de su inclusión presentarán su
redamaCÍón: los admitidoo condicionales deberán subsanar las
deficieneias observadas, ent-t:udiéndose qué de no efectuarlo en
dicho plazo quedan defínitívalllente excluídos; los que figuran
comoexcluídos y -consideren infundada su exclusión podrán
presentar reclamación contra la misma. Todos los comprendi
dos en :0S casos expresados lo cumplín1entarán por conducto
de la Dde?,"llción Provincial de Educación y CienCia de la pro
vinci<t t>-') que solicitaron tomar pa.rte, y estos Organis::nos, se
gún se rayan presentando, las re:-nitirán .a esta Dirección Ge
nenü para Que se lleven a cabo las rectificaciones a que hu
hiel't! luga.r, notiflcando telegráficamente, al finalizar el plazo
~wnalado, si no hubieran recibido reclamación alguna.

Lo digo a VV. SS. -para su conocim.iento y efectos proce~

dentes.
Dio.s gu<u'de a VV. SS. llluchos afios.
Madr:d, 18 de enero de 197L-El Director general. E. López

y López.

Sres. .Jde-- de la Sección de Selección y Destinos y Delegados pro
vinciales de Educación y Ciencia..

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la
(me se publican los Trib1lnales que han de ju-zQlzr
los concursos-oposición de las plazas de Profesores
ad'l1mtos que se iTidican de la Facultad de Veteri
um·ia.

De wnformidad con lo acordado por la Junta de la Faeul.
tad .de VeterUla:ria. de esta Universidad, celebrada el dia 30 de
septrembre pasado, este Rectorado ha tenido a bien desümar
.a los sei10res que a continuación se indican para formar parte
dI;: 105 Tribu.r<..aleFi que han de juzgar los conCurs0s-Dn0sición
para cubrir las plazas de Profesores adjtmtos que se indican.
colwoca.ctas por Orden ministerial de lO de julio de 1970:

Microbiología de los alimentos

Presidente: Don Pascual López Lorenzo.
Vóca1 ' Don Bernabé Sanz Pérez.
Secr~~tario: Don Ju,...-,t-1no Burgos González,
Suplent-c: Don AndréR Marcos Barrado.

Alimentación

P;',~<dente: Don Carlos Luis de Cnenca,
Voca i ' Don Gfuipar Gonzá'ez Gon:>:ález.
8c!'1','ta:rio: Don Hafad Sarazá Ortiz.
Suph:'nte: Don Ma..nuel Medina Blanco.

Genética

Presidente: Don Félix Sauz Sánchez.
Vúcnl: Don Rafael Sarazá OrtiZ.
secretario: Don lsaias Zarazaga Burillo.
Suplente: Don Manuel Pérez Cuesta.


